
EJEMPLO
Formulario de Solicitud para Propietarios
NOMBRE DEL BENEFICIARIO Programa de Rehabilitación de Viviendas CDBG
Fecha

	Nombre del solicitante:
	Dirección:
	Teléfono:

	
	
	

	Ubicación de la propiedad que se va a mejorar:

	



	Número actual de unidades de vivienda
	Después de las mejoras
	Número actual de unidades ocupadas
	Después de las mejoras

	
	
	
	



	Fecha de compra:
	
	Escritura registrada, libro:
	
	Página:
	



	1.ª hipoteca:
	
	2.ª hipoteca:
	

	Monto original de la hipoteca:
	
	Saldo actual:
	



Información del inquilino
	Número de apartamento
	Nombres de los inquilinos
	Número de ocupantes
	Número de dormitorios
	Alquiler mensual

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Costo de vivienda
	
	Mes
	Año
	
	Mes
	Año

	Hipoteca
	
	
	Seguro contra riesgos
	
	

	Impuestos
	
	
	Mantenimiento de la propiedad
	
	

	Calefacción
	
	
	Seguro contra inundaciones
	
	

	Electricidad
	
	
	Préstamo para mejoras
	
	

	Gas
	
	
	Otros
	
	

	Alcantarillado
	
	
	Otros
	
	

	Agua
	
	
	TOTAL
	
	



	Datos del proyecto: describa las mejoras necesarias:

	

	

	

	

	

	

	



   El solicitante es:		Blanco no hispano		Negro no hispano
	Hispano		Indígenas americanos/nativos de Alaska
	Asiático o isleño del Pacífico

(Los datos sobre el grupo racial/étnico se obtienen únicamente con fines estadísticos y no se tendrán en cuenta a la hora de determinar la elegibilidad del solicitante).

Información sobre los miembros del grupo familiar:
	
NOMBRE
	
EDAD
	Relación con
cabeza de grupo familiar
	NÚMERO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



¿Tiene usted o algún miembro de su familia alguna discapacidad que afecte a sus necesidades de vivienda?	
Sí 		No	  
En caso afirmativo, describa sus necesidades de vivienda en relación con la discapacidad: 

Fuentes de ingresos
	
NOMBRE
	
FUENTE
	
MONTO/AÑO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



VALOR DE LOS ACTIVOS
	Valor actual de la vivienda:
	
	Bonos de ahorro:
	

	Acciones:
	
	Otras inversiones:
	

	Otros bienes inmuebles:
	
	Otros:
	







TA: Los beneficiarios deben consultar la Guía de verificación y revisión de ingresos (Herramienta 2-2) para establecer los requisitos de documentación justificativa y las necesidades de verificación de su programa.  Introduzca aquí la información sobre el proceso de verificación de ingresos del programa y la documentación necesaria, incluido el consentimiento para divulgar información si se requiere la verificación de terceros. 

Yo/nosotros, los abajo firmantes, certificamos que toda la información contenida en esta solicitud, así como toda la información proporcionada en apoyo de la misma, es verdadera y completa según el leal saber y entender del solicitante.  


Firma del solicitante	Fecha


Firma del solicitante	Fecha


SANCIÓN POR DECLARACIONES FALSAS O FRAUDULENTAS
Sección 1001, Título 18, U.S.C., “Fraude y declaraciones falsas”, establece, entre otras cosas, que quienquiera que, a sabiendas y voluntariamente, elabore o utilice un documento o escrito que contenga cualquier declaración o entrada falsa, ficticia o fraudulenta, en cualquier asunto dentro de la jurisdicción de cualquier departamento o agencia de los Estados Unidos, será multado con una suma no superior a 10 000 dólares o condenado a una pena de prisión no superior a cinco años, o ambas cosas.
Apéndice E-3: Ejemplo de Formulario de Solicitud para Propietarios Programa de Rehabilitación de Viviendas CDBG
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PARA USO OFICIAL EXCLUSIVAMENTE

Fecha de revisión de la solicitud:		Tipo de asistencia: 	Subvención
Monto de la ayuda:	Aprobado (	)	Rechazado (	)
Motivo(s), en caso de rechazo:







Firma del representante autorizado de CD	Fecha

  QUÉ ESPERAR Y QUÉ NO ESPERAR	
DEL PROGRAMA DE PRÉSTAMOS/SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DEL BENEFICIARIO

Tareas que deberá realizar el propietario en el programa de rehabilitación.

El programa ayudará a los propietarios durante el proceso de rehabilitación, pero el propietario es responsable de tomar las decisiones y participar en las actividades que se enumeran a continuación.

1. El propietario ayudará al técnico de rehabilitación durante la inspección inicial de su vivienda y le señalará los problemas que conozca.

2. El propietario, y no el programa, elegirá al contratista o contratistas que presentarán ofertas para el trabajo propuesto.

3. El propietario revisará las ofertas con el técnico de rehabilitación.

4. El propietario, y no el programa, elegirá al contratista o contratistas que realizarán el trabajo en su propiedad.

5. El propietario, y no el programa, firmará el contrato de mejora con el contratista o contratistas.

6. El propietario participará en el proceso de inspección de los trabajos en curso y de aprobación de los pagos a los contratistas.

7. El propietario, el programa y el contratista o contratistas participarán en la resolución de los desacuerdos que puedan surgir durante el proceso de rehabilitación.

8. El propietario será responsable de ponerse en contacto con el contratista o contratistas para corregir los problemas cubiertos por las garantías del contratista durante el primer año tras la finalización de los trabajos.

Aspectos que el propietario debe tener en cuenta antes de comprometerse definitivamente con el programa de rehabilitación.

Las mejoras realizadas como parte del programa de rehabilitación del CDBG están limitadas por los requisitos reglamentarios del CDBG, así como por las limitaciones de la vivienda existente. Por ejemplo:

1. No siempre se pueden completar todos los trabajos que el propietario de la vivienda desee realizar. Los trabajos realizados cumplirán los requisitos necesarios del programa y abordarán los problemas de salud y seguridad, pero es probable que no resuelvan todos los problemas.

2.  Los suelos, paredes, techos, puertas, ventanas y otros componentes de una vivienda antigua pueden no quedar completamente a plomo, nivelados, cuadrados, etc. cuando se terminen los trabajos.


3. A menudo puede resultar muy estresante para usted y/o sus inquilinos vivir en la casa mientras el contratista realiza las actividades de rehabilitación.

4. El programa de rehabilitación NOMBRE DEL BENEFICIARIO no es el contratista, no recomienda contratistas, no elige al contratista o contratistas que realizarán el trabajo y no puede garantizar que usted quede completamente satisfecho con el trabajo realizado. Sin embargo, el programa colaborará estrechamente con usted para ayudarle a resolver cualquier problema y garantizar que el trabajo realizado sea funcional, cumpla con los códigos y reglamentos aplicables, sea coherente con las prácticas de instalación estándar del sector y tenga una calidad acorde con las normas vigentes en su zona.



Firma del propietario	Fecha


Representante del programa	Fecha
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